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WGRUPO PARTAMENTARIO DE MORENA

Congreso de lo Ciudod de México
Polocio Legislotivo de Donceles, o l9 de Febrero de 2020
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DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
coNcREso DE LA cruDAD DE IuÉxrco.
PRESENTE.

La que suscribe, Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, en mi calidad de Coordinadora del
Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, fracción
l,76,82y83,fraccionesll yll, 100,fracciónly101 del Reglamentolnteriordel Congresode
la Ciudad de México, así como en lo dispuesto en el tercer párrafo del punto segundo del
Acuerdo CCMX/|/JUCOPO/0A2A19, por medio del presente, solicito la inscripción de la
proposición que a continuación se cita, a efecto de que se enliste en el orden del día de la
sesión ordinaria que tendrá lugar el próximo jueves 20 de febrero del año en curso.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓru PON
EL QUE SE SOLICITA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍT¡CA, A PROPONER AL
PLENO, LA REDUCCIÓN DE 4OO MILLONES DE PESOS DEL PRESUPUESTO DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL2O2O.

Para los efectos correspondientes, se adjunta la versión escrita del punto de acuerdo referido,
aclarando que la versión electrónica será enviada a la Coordinación de Servicios Parlamenta
de este Congreso.

Agradeciéndole de antemano la
la ocasión para enviarle un cord

ENTA

DIP. M
coo

c.c.p..- Coordinación de Servicios Parlamentarios. - Para su conocimiento y efectos.

atención que se sirva brindar al presente asunto, aprovecho
ial saludo.
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DIP. ISABETA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA D¡RECTIVA DEL

coNGREso DE LA cruDAD DE MÉxrco, r LEGTSLATURA

PRESENTE

Quienes suscribimos, Diputodo MARTHA SOLEDAO ÁVlm VENTURA, Coordinodoro del
Grupo Porlomenrqrio de Moreno, y Dipurodo JOSÉ LUIS RODníOU¡Z OilZ De [tÓN,
Vicecoordinodor, en nombre propio y del Grupo Porlomentorio de Morenq en lo ¡

Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México, con fundqmento en lo dispuesto por el

ortículo 122, Aportodo A, frocción ll, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; ortículo 29, Aportodo D, inciso k), de lo Constitución Político de lo Ciudod de
México; ortículos 1 3, frocción lX, 21, párrofo segundo, de lo Ley Orgónico; y ortículos 5,
frocciones I y X, 99, frocción ll, 1 00 y 101, del Reglomento, ombos ordenomientos del
Congreso de lo Ciudod de México, por medio del presente, sometemos o lo consideroción
de esto Soberonío, lo siguiente:

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóT.¡ POR
Et QUE SE SOLICITA A tA JUNTA DE COORDINAC¡óN POLíTICA, PROPONER At
PLENO, tA REDUCC¡óN DE 4OO MIIIONES DE PESOS DET PRESUPUESTO DET

CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO, PARA Et EJERCICIO FISC AL 2O2O.

Lo onterior, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Lo Asombleo Legislotivo del Distrito Federol, Vll Legisloturo, se oprobó poro
el Eiercicio Fiscol 2O18, un presupuesto de $2,3ó6,054,290.00 (dos mil frescienfos sesenfo

y seis millones, cincuenfo y cuotro mil doscienfos novenfo pesos 00 / 100 M.N.), el presupuesto
reol mós olto oprobodo poro un órgono legislotivo locql en lo historio del poís.

No obstonte, derivodo de lo revisión de lo Cuento Públicq 2018, se ódvierte que el
eiercicio de recursos por porte de lq Asombleo, fue de $2,279,977,935.00 (dos mil
doscienfos sefenfo y nueve millones, novecienfos sefenfo y siefe mil novecienfos treinto y cinco
pesos OO/IOO M.N.), es decir, 3.6% inferior o lo meto oprobodo; por lo que se infiere
que lo oproboción exorbitonte de recursos no estuvo enfocodo en lo sotisfocción de los

necesidodes reoles de lo Cómoro.
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Congreso de lo Ciudod de México
SEGUNDA.- Ante el oprobioso ontecedente, lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod
de México, reolizó un significotivo recorte y se oprobó un presupuesto de

Íl ,766,054,29000 (mil sefecienfos sesenfo y seis millones, cincuenfo y cuolro mil doscienfos
novenlq pesos 00/100 M.N.) poro el Eiercicio Fiscql 2Ol9,contidod ó00 millones de pesos
inferior o lo oprobodo por lo último legisloturo de lo Asombleo, como se oprecio en el
Presupuesto de Egresos de lo Ciudod, publicodo el 31 de diciembre de 2018.

TERCERA.- El posodo 10 de diciembre de 2019, el Diputodo Rigoberto Solgodo
Yózquez, Presidente del Comité de Administroción y Copocitoción, remitió o lo Junto de
Coordinoción Político, el onteproyecto del Presupuesto del Congreso poro el Eiercicio
Fiscol 2O2O, mismo que importó lo contidod de $l ,766,054,290.00 (mil setecienfos sesenfo
y seis millones, cincuento y cuotro mil doscienfos novenfo pesos 00/100), monto iguol ol
oprobodo poro el Eiercicio Fiscol onterior, o pesor del impocto inflocionorio.

CUARTA.- En otención q lo onterior, el l2 de diciembre de 2019, por medio del ocuerdo
CCMX/I/JUCOPO/06212019, lo Junto de Coordinoción Político, oprobó el onteproyecto
del Presupuesto referido, y lo sometió o lo oproboción del Pleno del Congreso ql dío
siguiente, con lo que se concretó el esfuerzo por montener, por segundo oño consecutivo,
lo reducción de ó00 millones de pesos en el costo del cuerpo legislotivo de lo Ciudod.

QUINTA.- Lo reducción del presupuesto del Congreso se bosó en que lo función legislotivo
en lo entidod se encoreció de monero iniustificodo en detrimento de lo ciudodonío.
lndicodor clqro de ello es el oumento (por o/eodos) de los recursos presupuestoles
dedicodos o lo octividod porlomentorio desde el origen de lo Asombleo Legislotivo en el
oño 2000. (Grófico 1)

)
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Grófico 1.

Presupuesto probudo ol Congreso de lo Ciudod de México /AIDF.
2000-2a20.

Millones de pesos

Lo onterior implico que, eliminondo el impocto inflocionorio registrodo duronte esos oños,
se observe un crecimiento del 52.3o/o entre 2019 y 2011; y de 111.Oo/o entre 2000 y
2018. (Grófico 2)

Grófico 2.
Presupuesto del Congreso de lo Ciudqd de México 12O19-2O2O)y de lo ALDF

(200r -20r 8).
Millones de pesos del 2019
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Congreso de lo Ciudod de Mexico
Por tonto, el Congreso consideró inopropiodo que el presupuesto mós olto oprobodo por
lo entonces Asombleo (en 2018), fuero nominolmente superior ol doble que el oprobodo
en 201 l, y tres veces y medio moyor que el oprobodo en el oño 2000, por lo que
resultqbo indispensoble revertir lo tendencio. (Grófìco 3)

Gráfico 3.
Asqmbleo Legislotivo del Dislrito Federol. Sumo trionuol del presupuesto

oprrobodo por Legisloturo.
(Millones de pesos 2019)

6,579.7
6,287.8

4,978.0 4,948.3

3,847.t 3,882.8

ilt IV VI vI

SEXTA.- Los cifros plosmodos en el numerol qnterior cobron moyor relevoncio porque,
como es bien sobido, desde mediodos de lo décodo de los ochento, lo pobloción del
Distrito Federol (ohoro Ciudod de México) sólo creció en 4.4Yo, voriondo entre los 8.2
millones en I 990 y poco menos de los 9 millones en 20,l5.

Pobloción del Distrito Federql / Ciudad de México
l99O q 2Ol5

Año Número de Hqbitqntes
r 990 9,235,744
r 995 8,489,OO7
2000 8,605,239,
2005 8,720,916
201 o 8,851,080
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201 5 8,985,339

Fuenle: lnstituto Nocionol de Estodfstico, Geogrofío e lnformótlco¡ Censos de
Pobloción y Viviendo 1990,2000 y 2010; Conteos de Pobloclón 1995 y 2015¡ y
Encuesto lntercensol 201 5,

En consecuencio, tompoco oumentó el número de personos osombleístos o congresistos
desde el oño 2000, monteníéndose el número en óó. Por otro lodo, tompoco incrementó
lo extensión territoriol de lo Ciudod, ni el número de demorcociones, por lo que, sin lugor
o dudos, tenemos o lq visto un encorecimiento reol y significotivo de lq función legislotivo
de lo Ciudod, tonto por hobitonte, como por representonte.

SÉPTIMA.- Con lo intención de contribuir oún mós ql qustero y responsoble eiercicio de
recursos por porte del Congreso, el Grupo Porlomentorio de Moreno se ovocó o reolizor
uno revisión detollodq con lo intención de determinor óreos de oportunidod que, sin

ofectqr los derechos loboroles y gorontizondo lo funcionqlidod del Congreso, permitieron
reducir costos de operoción, con lo intención de destinorlos o coodyuvor en el eiercicio de
los derechos de lo ciudodonío.

Derivodo de lo onterior, se estimo foctible oprobor uno reducción de 400 millones de
pesos ol presupuesto del Congreso poro el Eiercicio Fiscol 2O2O, con lo intención de
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optimizor, desde un punto de visto económico y sociol, el uso de los recursos públicos que
son entregodos ol Congreso de lo Ciudod de México, y permitir que el Gobierno de lo
Ciudod puedo reorientor los recursos ohorrodos hociq lo otención de necesidodes
educotivos de lo Ciudod y del poís, como lo formoción de personos especiolistos en lo
solud, y o lo infroestructuro hospitolorio.

El oiuste o reolizor se detollq, por portido, en el correspondiente, en otención o lo
siguiente:

Con el oiuste, el presupuesto del Congreso de lo Ciudod de México, poro el Eiercicio Fiscol

2O2O (incluyendo el remonente de 2019), importorío lo contidod de $1,3óó,054,29O.OO
(mil trescientos sesento y seis millones, cincuento y cuotro mil doscientos novento pesos

oo/100 M.N.).
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125,000,000 31.3o/o

L20,898,000 30.2v

30,878,747

L7.6%70,453,33L

1L,195,394

4L,574,528

¿t00,000,000

7.7o/o

2.5%

s.2%

1o,o25,027

20,853,720

36,842,769

33,610,562

2.8%

L.O%

t.8%

3,937,594

7,257,800

LO.4%

100.0%,

4L,574,528

B. CapÍtulos 2000, 3000 y 5000 más 1000

C. Vales (Capítulo 1000)

TOCS

Mandos Medios y Superiores

D. Vacantes ( Capítulos 1000 y 3@0)

Mandos medios y superiores y TOCS

Honorarios

E. lmpuestos Vales (CapÍtulo 3000)

TOCS

Mandos Medios y Superiores

G. CAPíTULO 4OOO.

Prerrogativas
TOTAL

A. Remanente 2019
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OCTAVA.- Lo propuesto de oiuste presupuestol se sustento en el lnforme de Avonce
Trimestrol de los Finonzos Públicos del Gobierno de lo Ciudod de México, correspondiente
ol Cuorto Trimestre de 2019, en el que se destoco lo siguiente:
l.- Al presupuesto 201 9 oprobodo en el correspondiente decreto, se le sumoron recursos
odicionoles, por tres conceptos:

q. Remonente del eiercicio 20'l 8, por 5ó.5 millones de pesos;
b. Rendimientos finoncieros por 22 o millones de pesos;

c. lngresos "Otros", por pogo de licitociones, indemnizqción de seguros y otros, por 1.ó
millones de pesos.

De esto monero, lq cifro finol de ingresos totoles del Congreso de lo Ciudod poro 2019
oscendió o 1 ,822.6 millones de pesos.

2,- Al corte del 31 de diciembre del 2019, el Congreso de lo Ciudod de México devengó
lo contidod de 1,622.6 millones de pesos.

3.- Esto deio uno disponibilidod preliminor sin oplicor hosto eso fecho, por 1209 millones
de pesos. Cobe subroyor que en el lnforme se señolo que "los cifros son de corócter
preliminor, derivodo del posivo circulonte del Eiercicio 20,l9".

4.- En lo siguiente Toblo se muestron los disponibilidodes temporoles reportodos por
Copítulo de Gosto:
En lo siguiente Tobol se muestron los disponibilidodes temporoles reportodos por Copítulo
de Gosto:

Copítulo
Disponibilidad
(Millones de

pesos)
Explicoción

r 000 58.4

Se debe principolmente o lq reducción significotivo en lo
controtoción de honororios osí como lo reestructuroción del

personol de mondos medios y superiores y sus repercusiones
en prestociones económicos y previsión sociol.

2000 20.2
"Se derivo bósicomente de compros consolidodos de

moterioles y suministros."

3000 5.0

"Se derivo de requerimientos menores poro lo difusión
legislotivo en medios de comunicoción mqsivo, osí como lo

reolizoción de eventos del Congreso de lo Ciudod de
México. I Leqisloturo"

Plozo de lo Constitucíón, Número 7, Sexto Piso, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
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4000 r 5.5
"Corresponde o los políticos de ousteridod y rocionolidod

implementodos por el Conqreso de lo Ciudod, I Legisloturo.

5000 39.2
"Se debe o los procesos poro lo odquisición de equipo de

cómputo, softwore y licencios informóticos."
TOTAI 120.9 Disponibilidad preliminor

NOVENA.- Que poro efectos de lo onterior, el ortículo 29, Aportodo D, inciso m), de lo
Constitución de lo Ciudod de México, indico que el Congreso tendró competencio poro
oprobor su presupuesto suietóndose o los disposiciones de ousteridod y políticos de
rqcionolidod del gosto público que estoblezco lo ley.

Que el ortículo 89, de lo Ley de Austeridod, Tronsporencio en Remunerociones,
Prestociones y Eiercicio de Recursos de lo Ciudod de México, estoblece de monero
onólogo que los Órgonos Autónomos y de Gobierno, o trovés de sus respectivos unidodes
de odministroción, previo outorizoción de su órgono competente, podrón outorizor
odecuociones o sus respectivos presupuestos siempre que permiton un meior cumplimiento
de los obietivos de los funciones o su corgo.

Asimismo, que dichos odecuociones deberón ser informodos o lo persono titulor de lo
Jefoturo de Gobierno, por conducto de lo Secretorío de Administroción y Finonzos, poro
efectos de lo integroción de los lnformes Trimestroles y de lo Cuento Público.

En ese sentido, el qrtículo 2,lrocción XXV|ll, del Decreto de Presupuesto de Egresos de lo
Ciudod de México porq el Eiercicio Fiscol 2020, define ol Congreso de lq de lo Ciudod
de México como ,n Órgono de Gobierno, siendo que en el ortículo I O estobtece su

osignoción p resupuestol.

A su vez, el ortículo 'l 3, frocción Vll, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de
México, señolo que el Congreso tiene los competencios y otribuciones que le señolon lo
Constitución Político, lo Constitución Locol, los leyes generoles y lo legisloción locol,
oquellos que deriven del cumplimiento de los trotodos internocionoles en moterio de
derechos humonos en el ómbito legislotivo, osí como oprobor su presupuesto suietóndose
o los disposiciones de ousferidqd y políticos de rocionolidod del gosto público que

estoblezco lo ley.

De iguol monero, los ortículos 9ó, de lo Ley Orgónico; y 492, del Reglomento, ombos
ordenomientos del Congreso de lo Ciudod de México, señolon que lo Oficiolío Moyor del
Congreso cuento con corócter de órgono especiolizodo con outonomío técnico y de
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gestión, o corgo de integror y proporcionor informoción y estudios obietivos poro
contribuir ol cumplimiento de sus focultodes en moteriq hocendorio, que le corresponde
eiecutor el Progromo Operotivo Anuol oprobodo por el Pleno del Congreso, osí como

emitir los linebmientos necesorios poro su cumplimiento.

Por tonto, se estimo que el Congreso tiene focultqd pqro oiustor su presupuesto y poro
solicitor su reintegro ol Gobierno de lo Ciudod.

OÉClmA.- Con respecto ol destino de los recursos que se pretenden oiustor del presupuesto
del Congreso, es necesorio recordor que el I 3 de enero de 2O2O,lo Jefo de Gobierno
de lo Ciudqd de México, publicó en lo Goceto Oficiol, el "Decreto por el que se creo el

órgono desconcentrodo denominodo, Universidod de lo Solud" guê, entre sus

considerondos, menciono que de conformidod con los Constituciones federol y locol, todo
persono tiene derecho q lo educoción en todos los niveles, ol conocimiento y ol oprendizoie
continuo, medionte el occeso permonente e iguolitorio o recibir formoción odecuodo o su

edod, copocidodes y necesidqdes específicos, independientemente de su condición
económico, étnico, culturol, lingüístico, de credo, de género o de discopocidod; por lo
tonto, lo Ciudqd qsume lo educoción como un deber primordiol y un bien público y sociol
indispensoble poro lo reolizoción pleno de sus personos hobitontes.

Asimismo, menciono que lo Ciudod estó obierto o los Derechos Humonos, por lo que, de
monero tronsversol, otiende el derecho que todo persono tiene ol mós olto nivel posible
de solud físico y mentol, por lo que se requieren los meiores prócticos médicos, lo mós

ovqnzodo del conocimiento científico y políticos octivos de prevención, osí como el occeso

o servicios de sqlud de colidod; poro lo cuol, es necesorio contor con personol idóneo con

hobilidodes y destrezos poro el eiercicio de los octividodes profesionoles en moterio de
solud, suietos o lo dispuesto en lo normotividod oplicoble en lo moterio.

De iguol monero, el Decreto menciono que, de ocuerdo con lo Ley Orgónico del Poder
Eiecutivo y de lo Administroción Público, lo Ley de Educoción, y lo Ley de Solud, todos de
lo Ciudod de México, lo persono titulor de lo Jefoturo de Gobierno encobezo lo
Administroción Público y es outoridod en mqterio educotivo y de solud, competente poro
creor instituciones de educoción superior que otiendon los necesidodes en lo formoción de
personos profesionoles de lo solud.

Asimismo, o lo Secretoríq de Solud locol, de monero coordinqdo con lo Secretorío de
Educoción, Ciencio, Tecnologío e lnnovoción le corresponde lo formuloción, eiecución,
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Congreso de lo Ciudod de México
operoción y evoluoción de los políticos de solud de lo entidod y gue¡ en cumplimiento o
los disposiciones normotivqs en moterio de solud, lo Secretoríq de Solud, coodyuvo en lo
determinoción de los requisitos necesorios. poro lo operturo y funcionomiento de
instituciones de educoción superior, tendientes o lo consolidoción de uno institución con

ondomioies éticos en lo formoción de personos profesionistos competentes, mismos que

serón optos poro lo vococión eminentemente sociol, enfocodos o lo prevención y
protección de lq solud, tqnto individuol como colectivo.

DÉC¡MO PRIMERA.- Con reloción o lo onterior, lo Orgonizoción de lqs Nociones Unidos
sostiene que lo gron diversidod de combios que ho tenido lq sociedod mexicono en los

últimos décodos ho ocosionodo, en el ómbito de lq solud, personos usuorios mós

informodos y exigentes de sus derechos. Porticulormente en el medio urbono, lo pobloción
percibe codo vez con moyor cloridod que el "Derecho o lo Solud" es un derecho humono

inolienoble, cuyo cumplimiento debe ser óptimo en términos de occeso, equidod y colidod
de los servicios.

Lo legisloción en moterio de Derechos Humonos es, en lo octuolidod, uno de los grondes
temos de interés nocionol e internocionol. Los Derechos Humonos de los personqs

hospitolizodos, son derechos específicos que derivon de los Derechos Humonos generoles.
Éstos son el resultodo del esfuerzo de lo sociedod poro proteger o los personqs que lo
constituyen, de posibles octos indebidos que pueden ser obieto durqnte su estoncio en un

hospitol.

Por su porte, lo Comisión Nocionol de los Derechos Humqnos, con fundomento en lo
"Decloroción de Lisboo sobre los Derechos de los Pocientes" (1981), desglosó losderechos
de los pocientes y los odoptó ol medio ombiente mexicono.

Así, todo persono pociente tiene derecho o recibir qtención hospitolorio, de osí omeritorlo
su podecimiento. Tiene derecho o que se le brinden todos los recursos con que cuento el
hospitol poro logror un diognóstico correcto y oportuno, osí como un trotomiento eficoz.
Por tonto, contqr con uno bueno infroestructuro hospitolorio es cruciol poro lo solud de los

personos pocientes, pudiendo contribuir eficientemente poro su pronto recuperoción.

El "Cenfer of Heolth Design", orgonizoción estodounidense dedicqdo o to investigoción y
promoción del "Diseño del Cuidodo Médico", ofirmo que el buen funcionomiento de los

instolociones de un hospitol supone un incremento en lo sotisfocción de lo persono pociente.

)
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ENTURA DIP. JOSÉ IUIS

Congreso de lo Ciudod de México
En ocosiones, lo preocuponte viene cuondo existen dificultodes finoncieros que
obstoculizon lo puesto en morcho de proyectos de renovoción de los instolociones
sonitorios, como ocurre en olgunos poíses de Américo Lotino, donde se ven en peligro no
sólo los pocientes sino tombién los personos que se dedicon o lo medicino. Un eiemplo
cloro ol respecto lo encontromos en Colombio, poís en el que el equipo técnico hospitolorio
es ciertomente deficitorio, tonto en el sector público como en el privodo.

Es por lo onteriormente expuesto que sometemos o lo consideroción de esto Soberonío, lo
siguiente proposición con:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- El Congreso de lo Ciudod de México, solicito o lo Junto de Coordínoción
Político o someter o lo oproboción del Pleno, lo reducción de 400 millones de, pesos del
Presupuesto del Congreso de lo Ciudod de México poro el Eiercicio Fiscql 2020,
formulondo el nuevo Progromo Operqtivo Anuol correspondiente, y reintegrorlos o lo
Tesorerío del Gobierno de lo Ciudod de México; y

SEGUNDO.- El Congreso de lo Ciudod de México, exhorto o lo Jefo de Gobierno de lo
Ciudod México o que, de los 400 millones de pesos que, en su coso seon reintegrodos por
el Congreso o lo Tesorerío, destine 300 millones poro lo operoción del órgono
desconcentrodo denominodo, "Universidod de lo Solud", y 100 millones porcr el
meioromiento de lo infroestructuro hospitolorio de lo Ciudod de México.

Dodo en el Polocio Legisl tivo de Donceles, o 20 de febrero de 2020

ATENTAMENTE

lDIP. MA DE tEÓN
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